
Discurso del : Diputado 

Sr. Morayta en las Cortes 
El Sr. MORAYTA: SeíiorAs Dipu

tados, hay problemas de tai naturale· 
za que no es suficiente plantearlos 
llamando en una soia ocasióll la aten· 
ción de la Cámara, sino que es preci
so insistir una y otra vez hasta tener 
la suerte de encontrar una. buena dis• 
posición de ánimo r:n quien puede re
sol ver estas cuestiones, en este caso 
el Sr. Mi11istrn de Hacienda, que sien-
to no se encuentre en el banco azul. 
(EL SEÑOR FABREGA: Ni el de Ha
cienda. ni ninguno). 

En Julio pasado desarrollé una'in
terpelación sobré un prnyecto de ley 
le1do por el Sr. Marraco, a la sazón 
Ministrn de Hacienda, en el que incor
poraba a la legislación general de cla
ses pasivas los derncl10s de pensiones 
de jubilación de los minerns de Al
madén y de sus familias. Una vez 
más nos vemos obligados a refrescai· 
la memoria del SI'. Ministrn de Ha
cienda trayendo al hemiciclo alguno~ 
datos sobre los que basábamos nues· 
tra argumentación, y que a pesal' de 
os dlas transcunidos consideramos 
fundamentales, exactamente igual que 
en aquellos momeutos. 

En 1934 se dictó una disposición 
por el Gobierno en virtud de la cual 
se habría de nombrar uua Comisión 
encargada de estudiar las mejorns a 
conceder a los obreros de las minas 
de Almadén; en ellas se seflalaban ias 
üormas establecidas, disponiénJose, 
it1cluso, · r!ue ·el Gobierno habría de 
conceder una cantidad igual al pro
medio de loR g3stos de las pensiones 
que en la actua~idad se liquidan e1; 
concepto de jubilación de los obreros 
de las minas de Almadén y sus fami· 
lial'es. Entonces seña!áhamos que ha-
bía que evitar la pe1·tm·hació11 de un 
dua'ismo entre las pensiones futuras 
y las establecidas hoy, afirmando que 
unas y otras debían de regularse mu
tuamente. El Gobierno nos con firmó, · 
por las palabras del Sr. Ministrn de 
Hacienda, que reconocía que estas 
pensiones de los mineros de Almaden 
eran exiguas e incluso miseras, y, 
además, que ~staba al tanto de que 
las minas de Almadén alcanzarían u11 
mayor grado de prosperidad con in· 
duslrias establecidas en las mismas 
en condicionef, de prnducir u11 mayal' 
rendimiento económico. 

En vista de todos estos factores, el 
proyecto de ley aludido, que presentó 
ante Ja Cámara el S1· Mal'l'aco, eq ui
paraba las pensiones de estos mine-
1·0s de Alrnade11 con !as demás que se 
regulan ¡')Ql' el Estatuto de Clases pa-
si nts. Yo traje a Ja Cámara uu dato 
que prndujo la sensación que era de 
espernr: el de que !as viudas de aque· 
llos mit1eros percibrn en la actualidad 
la pequeña limosna de O 50 pesetas 
diarias, y 11osotrns 1:Jffrmábamos con 
la ellergía pl'ecisa que esto no lo po
díamos t0lerar', no sólo en aten~ión a 
sentimie11tos hum~nitarios, sino ve
lando por· el propio decorn de la Ha· 
cien da nacional. 

Fa!laric1mos a la verdr.i.d si no dijé· 
semos ante el Pa1·lame11to que estima
mcs que el pl'Oblema sanitario, en 

cuanto a la lucha contra el hidt'al'gi
rismo} se 1:alla resuelto hoy casi en 
su tata idad; pern, a pesar de estas 
medidas, que juzgo eficaces, para 
anular la mortalidad que se prnducía, 
es innegable que, esos obreros des· 
arrollan. un trabajo de !o más durn y 
de lo más penoso, dejándoles en con". 
diciones de inferio:·idad fisiológica, 

No he de recoger conceptos verti
dos aqul por mi compañern Sr. Mon
déjar, de si el Sr. Ministro de Hacien· 
da estaba facultado para rntirar del 
Orden del día prnyectos, Ulla vez que 
se dictaminaron poi· las comisiones 
párlamelltarias respectivas. A mi ésto 
ni me preocupa 11i me importa; :o que 
me interesa es que, aunque sea va
riando el camino, lleguemos a alcan
zar identica fi ualidad. Pero el señor 
Chapaprieta decía que él no conside
raba este prnyecto de ley lo suficiente· 

mente urgente para discutirlo, y que 
solicitaba un margen de tiempo para 
estudiarlo a fondo. Yo siento que no 
se encuentra el Sr·. Ministro en el bail
co azul, porque de estar ahí le dil'ía 
que creo r1ue ha transcunido el tiem
po suficiente para que lo hubiera es· 
ludiado con todo detenimiento, y que 
nosotros confiamos, conociendo el es· 

píritu general y compl'ensi vo del se
ñor Ministro, que prnnto trael'á a la 
Cámara a discusión aquel prnyecto 
de ley, rectificado o ratificado, pues 
lo que nos intel'esa es que cuanto a'n· 
tes se termine con ese estado de cosas 
que no podemos tolerar. 

Almadén es uno de los pueblos más 
laboriosos y además l!eno de. republi
canismo, sentido desde años atrás, y 
es justo y lógico que la República re
conozca esas aspiraciones. Ellos con· 
fían en que ha de ser así por lo j usti
ficado de sus deseos. 

Termino, Sr. Presidente, rogándole 
que transmita este ruego al Sr. Minis
tro de Haeienda, y en espera de que 
aquel las aspiraciones se vean satisfe
chas con la rapidez que requiere el 
caso. 

El Sr. PRESIDENTE: As1 lo hará 
la Mesa con mucho gusto. 

• • 
Dr. L. Quemada 11 

1 MEDICO~CIRUJANO 1 

Del Hospital Provincial deCin
dad-Real. Especialista en en· 
fermeaades del Tubo Digestivo 

Pasará consulta todos los 
Jueves, de lO a 12 de 
la mañana, en la 

Clínina del Dr. Ballanato 
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EDICT<-> 

Don Andres Sá ne hez y González 
Primer Teniente Alcald.e de este Xzcelen. 

tisimo Ayuntam.ie:c.to, en funciones de Alcalde 

por enfermedad. d.al Propietario. 

HAGO SABER: Que habiendo acordado el 

A yuntamienfo de mi Presidencia sacar a suba~ta 
la ejecucion de las obras para construcción de un 
HORNO CREMA TORIO para animales, en este tér

mino Municipal, y sitio de las Zorreras, en la canti. 

dad de CINCO MIL QUIN!ENT AS VEINTICINCO 

PESETAS CON SETENTA Y CINCO CENTI-. 

MOS; dicho acto se celebrará el día . 31 del co• 

rrienfe mes de Diciembre, a las 12. horas, en el Sa

lón de Sesiones de la Casa Capitular, con arr_egio. 

a la Instrucción de 2 de Julio de ·1934 Y demás dis

posiciones complementari¡}s, pudiendo presentarse 

pliegos cerrados durante la primera media hora del 

acto de la subasf a. 

Lo que hago · público por medio del µtesente 

Edicto, para general c9nocimiento de los que quie

ran tomar parte en esia licitación, estando el expe .. 

diente de manifiesto en la Secretaria de este A yun· 

tamiento, todos los días hábiles y durante las horas 

de" oficina. 

Valdepeñas 1 O de Diciembre de 1935. 

ftndrés ~ánchez 

Agrupación Artística Benaveute 
Siguiendo 11:1 tradición de este grue 

po a1·tíslico, celebróse el miél'coles, 

en el escenario de «La Confianza», 

la c~ásica Cuchipanda que la directi

va, como epilogo de la representación 

de cada obra, ofrece a sus asociados. 

Esta, con el dii'ector artlstico del 

grupo, señor Rubio, hicieron magi~

tcalmente ! os honores a cuantos asis

tieron. 

Hubo como siemp1·e: purns, d~lces 
y zuna. Y como colofón magnífico, 

una p~éyade de muchachas encanta· 

doras, que en unión de los jóvenes 

presentes, l'indiernn culto a Ters1core 

hasta las prime1·as horas de la ma· 

drugada. 

El buen humor y la simpatía ex

traordinal'ia de don José Antonio Fer

oández, aumentó Ja animación y el 

buen gusto que en el acto reinaba. 

A requerimiento de tudos, el señor 

Castel Is dijo unas palabras alusivas 

al Bcto, que por su entusiasmo, y e 
cariño con que fuernn expuestas, fué 

muy aplaudido y felicitado. 

Por último, el Sr. Fernández, como 

don Manuel Castellanos, pidieron un 

aplauso pa1·a el dil'ector artístico señor 
Rubio, que fué contestado con _entu· 

siasmo. También solicitaron ambos,.' 

. entre una inmensa emoción, un mi· 

nuto de sile1icio en memoria del 8eñor 

León·, decano . de esta Agrupación,· 

recientemente fallecido. 

Pai·a resumir·, diremos que el acto 

respondió una vez más a los propó· 

silos que colectiva mente anima l:l to· 

dos; es decir, a la disciplina, al cadño 

y al respeto que t<;>dos si6}nten por la 

Agrupació~1. Todo ello, como resolta· 

do lógico de una juventGd que traba· 

ja, que piensa y que. sinnte, como 

palpitación legítima y patente d_e un 

pueblo culto. 

x.x. 
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